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7572 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 1999, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro del sorteo de «El Gordo
de la Primitiva», celebrado el día 28 de marzo de 1999
y se anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el día 28 de

marzo de 1999, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 2, 40, 41, 6, 25, 37.

Número complementario: 48.

Número del reintegro: 1.

El próximo sorteo, que tendrán carácter público, se celebrará el día

4 de abril de 1999, a las doce horas, en el salón de sorteos del Organismo

Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán

el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 29 de marzo de 1999.—El Director general, P. S. (artículo 1

del Real Decreto 1651/1995, de 13 de octubre), el Gerente de la Lotería

Nacional, Fernando Hipólito Lancha.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

7573 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 1999, de la Subsecretaría,
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones Docen-
tes la denominada «Fundación para el Avance de la Inves-
tigación Española sobre el SIDA», de Madrid.

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Fundaciones Docen-

tes de la denominada «Fundación para el Avance de la Investigación Espa-

ñola sobre el Sida», instituida y domiciliada en Madrid, calle Sinesio Del-

gado, número 4.

Antecedentes de hecho

Primero.—La Fundación fue constituida por el Instituto de Salud Carlos

III y otros en escritura otorgada en Madrid el día 22 de diciembre de

1998, ratificadas por otras de 20, 27 y 28 de enero de 1999.

Segundo.—Tendrá por objeto poner en marcha programas de investi-

gación que aporten novedades científicas y datos significativos para un

mejor conocimiento y una lucha más eficaz sobre el sida en España, poten-

ciando la investigación española sobre la infección por VIH/SIDA en sus

aspectos básicos, clínicos, epidemiológicos, preventivos, económicos y

sociales, reforzando la conexión entre la investigación, la evaluación de

la misma y la toma de decisiones de política sanitaria en materia de VIH/SI-

DA, estableciendo cauces de colaboración entre las compañías farmacéu-

ticas investigadores en sida y el Ministerio de Sanidad y Consumo para

la investigación sobre VIH/SIDA y cuantas otras actividades sobre la infec-

ción por VIH/SIDA puedan contribuir a mejorar la calidad de vida de

los ciudadanos en general, y de las personas afectadas en particular.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación según consta en la escri-

tura de constitución asciende a 75.000.000 de pesetas.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la Fundación

se confía a un Patronato. Las normas sobre la composición, nombramiento

y renovación del Patronato constan en los Estatutos, desempeñando los

Patronos sus cargos con carácter gratuito.

Quinto.—El primer Patronato se encuentra constituido por don Enrique

Castellón Leal en su calidad de Subsecretario del Ministerio de Sanidad

y Consumo, como Presidente; don José Antonio Gutiérrez Fuentes, en

su calidad de Director general del Instituto de Salud Carlos III, como

Vicepresidente primero; don Juan José Francisco Polledo, en su calidad

de Director general de Salud Pública, como Vicepresidente segundo, y «Ab-

bot Laboratories, Sociedad Anónima», representada por don Holger Axel

Leipmann; «Bristol Myers, Sociedad Anónima», representada por don

Manuel Cobo Delgado; «Merck Sharp & Dhome de España, Sociedad Anó-

nima», representada por don Jean Marie Zacharie; «Productos Roche, Socie-

dad Anónima», representada por don Klaus Peter Ringer y don Francisco

José Parras Vázquez, en su calidad de Secretario del Plan Nacional sobre

el Sida, como vocales, habiendo aceptado todos ellos sus respectivos cargos.

Sexto.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge

en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente en los

mismos a la obligación de rendición de cuentas al Protectorado;

Vistos la Constitución vigente, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre

(«Boletín Oficial del Estado» del 25), de Fundaciones y de Incentivos Fis-

cales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, el Regla-

mento de Fundaciones de Competencia Estatal de 23 de febrero de 1996

(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo), el Reglamento de Fundaciones

Culturales Privadas de 21 de julio de 1972 («Boletín Oficial del Estado»

de 30 de octubre), y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—El artículo 34 de la Constitución reconoce el derecho de fun-

dación para fines de interés general.

Segundo.—Es competencia de la Subsecretaría la resolución de este

expediente, a tenor de lo establecido en el artículo 13.2.h) del Real Decreto

1887/1996, de 2 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 6).

Tercero.—El artículo 36.2 de la Ley de Fundaciones establece que la

inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano

al que corresponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución

de fines de interés general y a la determinación de la suficiencia de la

dotación, considerándose competente, a tal efecto, la Secretaría General

del Protectorado de Fundaciones Docentes y de Investigación de acuerdo

con lo establecido en el artículo 107.10 del Reglamento de 1972.

Cuarto.—Examinados los fines de la Fundación y el importe de la dota-

ción, la Secretaría General de Fundaciones Docentes y de Investigación

estima que aquéllos son de investigación e interés general y que la dotación

es inicialmente suficiente y adecuada para el cumplimiento de los fines;

por lo que acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en

el artículo 36 de la Ley y demás formalidades legales, procede acordar

la inscripción en el Registro de Fundaciones como de ámbito estatal,

Esta Subsecretaría, vista la propuesta formulada por el Servicio de

Fundaciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del

Departamento, ha resuelto:

Inscribir en el Registro de Fundaciones a la denominada «Fundación

para el Avance de la Investigación Española sobre el Sida», de ámbito

estatal, con domicilio en Madrid, calle Sinesio Delgado, número 4, así como

el Patronato, cuya composición figura en el quinto de los antecedentes

de hecho.

Madrid, 1 de marzo de 1999.—La Subsecretaria, Ana María Pastor Julián.

Sr. Secretario general de Fundaciones Docentes, Investigación y Depor-

tivas. Departamento.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

7574 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 371/1999, de 5
de marzo, por el que se regula el régimen de la «Empresa
de Transformación Agraria, Sociedad Anónima» (TRAGSA).

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 371/1999, de 5 de

marzo, por el que se regula el régimen de la «Empresa de Transformación

Agraria, Sociedad Anónima» (TRAGSA), publicado en el «Boletín Oficial

del Estado» número 64, de 16 de marzo de 1999, se procede a efectuar

las oportunas modificaciones:

En la página 10605, segunda columna, artículo 3, apartado 1, segunda

línea, donde dice: «... del Estado y de la de cada Comunidad Autónoma

interesada.», debe decir: «... del Estado, de la de cada Comunidad Autónoma

que así lo disponga y de los organismos dependientes de aquélla y de

éstas.».

En la página 10606, primera columna, artículo 4, apartado 9, primera

línea, donde dice: «... se aplicarán tanto a los nuevos encargos que formule

la Administración, como a las anualidades sucesivas de las actuaciones

en curso, a partir de su aprobación o de la fecha que en ella se acuerde.»,

debe decir: «... se aplicarán a los nuevos encargos que formule la Admi-

nistración a partir de su aprobación o de la fecha que en ella se acuerde,

pero no a las anualidades sucesivas de las actuaciones en curso.».


